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(mayo 27)
[bookmark: _p76153szjvu0]INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
[bookmark: _11zyrgfdhizr]Por medio de la cual se modifica el artículo 2, Parágrafo primero, numeral 6, de la Resolución 1222 de 2010 Por la cual se reglamenta el suministro de dotación de calzado y vestido de labor de los servidores públicos para del Instituto Colombiano de Bienestar “Familiar Cecilia De la Fuente de Lleras"
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR –
 CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS – ICBF
En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por el literal b) del artículo 28 de la Ley 7a de 1979, el artículo 78 de la Ley 489 de 1998 y
[bookmark: _hxoyg9z90ctn]CONSIDERANDO
Que con Resolución 1222 expedida el 16 de marzo 2010 el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia De La Fuente de Lleras, procedió a la reglamentación en materia de suministro de dotación de calzado y vestido de labor de los servidores públicos del ICBF.
Que en la mencionada Resolución se estableció que para el suministro de dotación y calzado de labor, se tendría en cuenta la naturaleza y tipo de actividad que desarrolla el ICBF, el tipo de función que desempeña el servidor púbico, el clima, medio ambiente, instrumentos materiales y demás circunstancias y factores vinculados directamente con la labor desarrollada.
Que en el artículo segundo, Parágrafo Primero, numeral 6, la mencionada Resolución indica que las prendas apropiadas a otorgar como dotación a las servidoras públicas que laboran en clima cálido, en funciones de secretaría, recepción, conmutador, archivo, mensajería y manejo de fotocopiadora, son: tres (3) blusas, y tres (3) faldas.
Que teniendo en cuenta lo señalado precedentemente, y en aras de brindar a las servidoras públicas que laboran en clima cálido una mayor comodidad para el ejercicio de sus funciones, se considera pertinente establecer que dicha dotación sea de tres (3) faldas o de tres (3) pantalones para mujer.
Que por lo anterior, se hace necesario modificar el Artículo Segundo, Parágrafo Primero, numeral 6 e la Resolución 1222 del 16 de marzo 2010, en lo que tiene que ver con el suministro de dotación de vestuario para las servidoras públicas que laboran en clima cálido en las actividades que corresponden a los cargos de secretaría, recepción, conmutador, archivo, mensajería y manejo de fotocopiadora.
Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO. Modifíquese el Artículo Segundo, Parágrafo Primero, numeral 6. Labores de secretaría, recepción, conmutador, archivo, mensajería y manejo de fotocopiadora de la Resolución 1222 de 2010, el cual quedará así:
6. Labores de secretaría, recepción, conmutador, archivo, mensajería y manejo de fotocopiadora.
	CLIMA FRIO
	CLIMA CALIDO

	Tres (3) vestidos de dos piezas
	Tres (3) blusas para mujer o camisas para hombre


Tres (3) faldas o Tres (3) pantalones para mujer y Tres (3) pantalones para hombre
	Tres (3) pares de zapatos
	Tres (3) pares de zapatos



ARTÍCULO SEGUNDO. [Resolución derogada por el artículo 2 de la Resolución 10905 de 2015] La presente Resolución rige a partir de su expedición.
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C., a los 27 días de mayo de 2015
CRISTINA PLAZAS MICHELSEN
DIRECTORA GENERAL


